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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez el presente proceso 
debidamente digitalizado, informando que revisado el mismo se observa que 
las demandadas MEGA S.A. y SANCHEZ GOMEZ Y CIA LTDA, Integrantes 
del Consorcio Civil Mesan, ECOPETROL S.A., POSITIVA COMPAÑÍA DE 
SEGUROS S.A., se notificaron y dieron contestación oportuna a la demanda 
a través de sus apoderados; la ANDEJ, recibió la notificación el día 04/02/2019 
(Fol. 10 PDF numeral 10), pero no dio contestación a la demanda. Así mismo, 
se informa que se encuentra pendiente de notificar la demanda al Procurador 
Judicial para asuntos Laborales. De otra parte, se informa que la demandada 
ECOPETROL S.A, llamó en garantía a la ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA, y aportó los respectivos documentos (Fol. 2239 PDF numeral 00). 
Pasa con siete (7) archivos relacionados del numeral 00 al 06. Lo anterior para 
lo que se sirva ordenar. Cúcuta, 17 de marzo de 2021. 
 
 
EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 
Secretaria. 

 

JUZGADO   SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

San José de Cúcuta, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial, y revisado el expediente digital se 
ADVIERTE, que el Decreto 806 de 2020, se profirió como medida para mitigar 
los efectos del aislamiento y el cierre de las dependencias judiciales, ordenado 
por el gobierno nacional en virtud a la coyuntura producida por la pandemia 
del COVID-19. Por lo tanto, se hace necesaria su aplicación en el presente 
evento a efectos de realizar la notificación del auto admisorio de la demanda 
al señor Procurador Judicial para Asuntos Laborales. 
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Conforme lo anterior, el Despacho ordenará notificar el auto admisorio de la 
demanda a través de correo electrónico, de conformidad con el artículo 8 del 
Decreto 806 de 2020.  
 
Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
CÚCUTA,  
 

DISPONE: 

 
1.- RECONOCER a GIOVANNY RUEDA CORREA, abogado, identificado con 
la C.C. Nº 91.481.079 de Bucaramanga, y con T.P. Nº 265.880 del C. S. de la 
J., como apoderado de las demandadas SANCHEZ GOMEZ Y CIA LTDA. Y 
MEGA S.A., y de conformidad con los poderes conferidos en la forma y para 
los fines otorgados (Fol. 225 y 380 PDF numeral 00).   
 
2.- ACEPTAR las contestaciones dadas a la demanda que por escrito ha 
presentado GIOVANNY RUEDA CORREA, en nombre de sus representadas 
(Fol. 362-374 y 1884-1903 PDF numeral 00).   
 
3.- RECONOCER a ROCIO BALLESTEROS PINZON, abogada, identificada 
con la C.C. Nº 63.436.224 de Vélez (Santander), y con T.P. Nº 107.904 del C. 
S. de la J., como apoderada de la demandada POSITIVA COMPAÑÍA DE 
SEGUROS S.A., y de conformidad con el poder conferido en la forma y para 
los fines otorgados, aportado primeramente en copia y posteriormente el 
original (Fol. 221 y 1986 PDF numeral 00).   
 
4.- ACEPTAR la contestación dada a la demanda que por escrito ha 
presentado ROCIO BALLESTEROS PINZON, en nombre de su representada 
POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. (Fol. 1940-1954 PDF numeral 00).   
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5.- RECONOCER a OSCAR DEL SEÑOR MISERICORDIOSO VERGEL 
CANAL, abogado, identificado con la C.C. Nº 80.407.543 de Bogotá, y con T.P. 
Nº 50.781 del C. S. de la J., como apoderado de la demandada ECOPETROL 
S.A., y de conformidad con el poder conferido en la forma y para los fines 
otorgados (Fol. 1987 PDF numeral 00).   
6.- ACEPTAR la contestación dada a la demanda que por escrito ha 
presentado OSCAR VERGEL CANAL, en nombre de su representada 
ECOPETROL S.A. (Fol. 2226-2241 PDF numeral 00).   
  
7.- ACEPTAR el llamamiento en garantía que hace OSCAR VERGEL CANAL, 
apoderado de ECOPETROL S.A., a la ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA, de conformidad con lo señalado en los artículos 61, 64y 65 del C. 
G. del P., aplicable por analogía a nuestro procedimiento. 
 
8. EFECTUAR por secretaria las notificaciones personales del AUTO 
ADMISORIO DE LA DEMANDA al señor Procurador Judicial Para Asuntos 
Laborales, y del AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA Y DEL AUTO QUE 
ACEPTA EL LLAMADO EN GARANTÍA, y a la llamada en garantía 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, de conformidad con el artículo 
8 del Decreto 806 de 2020. Igualmente, CORRASE traslado de la demanda a 
través del mismo correo electrónico de notificación a la entidad para que 
procedan a contestar la misma dentro de los términos legales. 
  
9.- ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del 
Decreto 806 de 2020, el canal oficial de comunicación de este Despacho 
Judicial, es el correo electrónico jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; por 
ello, ese es el único medio válido para la presentación de memoriales y 
comunicaciones dirigidos al proceso. GARANTIZAR EL ACCESO AL 
EXPEDIENTE a través de medios virtuales, por lo que se ordena compartir a 
las partes la carpeta del expediente digital a través del cual podrán realizar la 
revisión del mismo. 
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10.- PUBLICAR el presente auto en los estados electrónicos de la página web 
de la Rama Judicial. 
 

11.- REMITIR link de acceso al expediente digital a los apoderados de las 
partes y déjese constancia dentro del mismo. 
 
Cumplido lo anterior y vencidos los términos, vuelva el expediente al despacho 
para su respectivo pronunciamiento. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Juez 
 

DIEGO FERNANDO GOMEZ OLACHICA 
  

 

 
JUZGADO 2º LABORAL DEL CIRCUITO CÚCUTA 

 
 
 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 40 

 
El auto anterior se notifica en Estado Electrónico el día 18 DE  
 
MARZO DEL AÑO 2021, a las 8:00 a.m. hasta las 5:00 p.m.  
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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez el presente proceso 
debidamente digitalizado, informando que revisado el mismo se observa que 
no se ha logrado notificar a las demandadas TEMPORALES UNO A BOGOTÁ 
S.A.S., HUMAN TEAM S.A.S. EN LIQUIDACION, a la AGENCA NACIONAL 
DE DEFENSA JURÍDIA DEL ESTADO y al PROCURADOR JUDICIAL PARA 
ASUNTOS LABORALES; y con solicitud de renuncia al poder conferido por 
EDUARDO LOPEZ VILLEGA, quien actuaba en representación del FONDO 
NACIONAL DEL AHORRO (Fol. 507 PDF numeral 00). Así mismo, se informa 
que procedí a descargar los certificados de existencia y representación de las 
demandadas pendientes por notificar (numerales 06 y 07). Pasa con ocho (8) 
archivos relacionados del numeral 00 al 07. Lo anterior para lo que se sirva 
ordenar. Cúcuta, 17 de marzo de 2021. 
 
 
EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 
Secretaria. 

 

JUZGADO   SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

San José de Cúcuta, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial, y revisado el expediente digital se 
ADVIERTE, que el Decreto 806 de 2020, se profirió como medida para mitigar 
los efectos del aislamiento y el cierre de las dependencias judiciales, ordenado 
por el gobierno nacional en virtud a la coyuntura producida por la pandemia 
del COVID-19. Por lo tanto, se hace necesaria su aplicación en el presente 
evento a efectos de realizar la notificación del auto admisorio de la demanda 
a TEMPORALES UNO A BOGOTÁ S.A.S., HUMAN TEAM S.A.S. EN 
LIQUIDACION, a la AGENCA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDIA DEL 
ESTADO y al PROCURADOR JUDICIAL PARA ASUNTOS LABORALES. 
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Conforme lo anterior, el Despacho ordenará notificar el auto admisorio de la 
demanda a través de correo electrónico, de conformidad con el artículo 8 del 
Decreto 806 de 2020.  
 
Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
CÚCUTA,  
 

DISPONE: 

 
1.- ACEPTAR la renuncia del poder presentado por EDUARDO LOPEZ 
VILLEGA, quien colocó en conocimiento de la demandada la misma (Fol. 507 
numeral 00), según el escrito aportado al expediente. 
  
2.- REQUERIR a la demanda FONDO NACIONAL DEL AHORRO, y por 
estados, para que en el término de tres (3) días, se sirva designar nuevo 
apoderado, para que los represente. 
 
3. EFECTUAR por secretaria las notificaciones personales del AUTO 
ADMISORIO DE LA DEMANDA a las demandas TEMPORALES UNO A 
BOGOTÁ S.A.S., HUMAN TEAM S.A.S. EN LIQUIDACION, a los canales 
digitales que se registran en los certificados de existencia y representación que 
fueron descargados por la secretaria (numerales 06 y 07), y a la AGENCA 
NACIONAL DE DEFENSA JURÍDIA DEL ESTADO y al PROCURADOR 
JUDICIAL PARA ASUNTOS LABORALES, de conformidad con el artículo 8 
del Decreto 806 de 2020. Igualmente, CORRASE traslado de la demanda a 
través del mismo correo electrónico de notificación a la entidad para que 
procedan a contestar la misma dentro de los términos legales. 
  
4.- ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del 
Decreto 806 de 2020, el canal oficial de comunicación de este Despacho 
Judicial, es el correo electrónico jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; por 
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ello, ese es el único medio válido para la presentación de memoriales y 
comunicaciones dirigidos al proceso. GARANTIZAR EL ACCESO AL 
EXPEDIENTE a través de medios virtuales, por lo que se ordena compartir a 
las partes la carpeta del expediente digital a través del cual podrán realizar la 
revisión del mismo. 
 
5.- PUBLICAR el presente auto en los estados electrónicos de la página web 
de la Rama Judicial. 
 

6.- REMITIR link de acceso al expediente digital a los apoderados de las partes 
y déjese constancia dentro del mismo. 
 
Cumplido lo anterior y vencidos los términos, vuelva el expediente al despacho 
para su respectivo pronunciamiento. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Juez 
 

DIEGO FERNANDO GOMEZ OLACHICA 
  

 

 
JUZGADO 2º LABORAL DEL CIRCUITO CÚCUTA 

 
 
 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 40 

 
El auto anterior se notifica en Estado Electrónico el día 18 DE  
 
MARZO DEL AÑO 2021, a las 8:00 a.m. hasta las 5:00 p.m.  
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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez el presente proceso 
debidamente digitalizado, informando que mediante auto fechado el 11 de abril 
de 2019, se ordenó emplazar a la COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO 
GRUPO SOLIDARIO COOPERAR – COOPERAR CTA, y se designó curadora 
(Fol. 193-194 PDF numeral 00); el edicto fue publicado en uno de los medios 
autorizados mediante auto (Fol. 196-198 PDF numeral 00), y se publicó en el 
Registro de Emplazados de la página web de la Rama Judicial (Fol. 202 
numeral 00), sin lograrse la notificación personal de la misma y sin que la 
curadora designada, se haya notificado al cargo designado. Así mismo, se 
informa que procedí a descargar el certificado de existencia y representación 
de la demandada antes mencionada (numeral 02). Pasa con tres (3) archivos 
relacionados del numeral 00 al 02. Lo anterior para lo que se sirva ordenar. 
Cúcuta, 17 de marzo de 2021. 
 
 
EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 
Secretaria. 

 

JUZGADO   SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

San José de Cúcuta, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial, y revisado el expediente digital se 
ADVIERTE, que el Decreto 806 de 2020, se profirió como medida para mitigar 
los efectos del aislamiento y el cierre de las dependencias judiciales, ordenado 
por el gobierno nacional en virtud a la coyuntura producida por la pandemia 
del COVID-19. Por lo tanto, se hace necesaria su aplicación en el presente 
evento a efectos de realizar la notificación del auto admisorio de la demanda 
a COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO GRUPO SOLIDARIO 
COOPERAR – COOPERAR CTA. 
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Conforme lo anterior, el Despacho ordenará notificar el auto admisorio de la 
demanda a través de correo electrónico, de conformidad con el artículo 8 del 
Decreto 806 de 2020.  
 
Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
CÚCUTA,  
 

DISPONE: 

 
1.- EFECTUAR por secretaria las notificaciones personales del AUTO 
ADMISORIO DE LA DEMANDA a la demanda COOPERATIVA DE TRABAJO 
ASOCIADO GRUPO SOLIDARIO COOPERAR – COOPERAR CTA, al canal 
digital que se registra en el certificado de existencia y representación que fue 
descargado por la secretaria (numerales 02), de conformidad con el artículo 8 
del Decreto 806 de 2020. Igualmente, CORRASE traslado de la demanda a 
través del mismo correo electrónico de notificación a la entidad para que 
procedan a contestar la misma dentro de los términos legales. 
  
2.- ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del 
Decreto 806 de 2020, el canal oficial de comunicación de este Despacho 
Judicial, es el correo electrónico jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; por 
ello, ese es el único medio válido para la presentación de memoriales y 
comunicaciones dirigidos al proceso. GARANTIZAR EL ACCESO AL 
EXPEDIENTE a través de medios virtuales, por lo que se ordena compartir a 
las partes la carpeta del expediente digital a través del cual podrán realizar la 
revisión del mismo. 
 
3.- PUBLICAR el presente auto en los estados electrónicos de la página web 
de la Rama Judicial. 
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4.- REMITIR link de acceso al expediente digital a los apoderados de las partes 
y déjese constancia dentro del mismo. 
 
Cumplido lo anterior y vencidos los términos, vuelva el expediente al despacho 
para su respectivo pronunciamiento. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Juez 
 

DIEGO FERNANDO GOMEZ OLACHICA 
  

 

 
JUZGADO 2º LABORAL DEL CIRCUITO CÚCUTA 

 
 
 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 40 

 
El auto anterior se notifica en Estado Electrónico el día 18 DE  
 
MARZO DEL AÑO 2021, a las 8:00 a.m. hasta las 5:00 p.m.  
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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez el presente proceso 
debidamente digitalizado, informando que mediante auto fechado el 4 de 
septiembre de 2019, se ordenó emplazar al demandado FREDY JESÚS 
GUEVARA RODRIGUEZ, y se designó curadora (Fol. 73-74 PDF numeral 00); 
el edicto fue publicado solo en el Registro de Emplazados de la página web de 
la Rama Judicial (Fol. 79 numeral 00), sin lograrse la notificación personal de 
la misma y sin que la curadora designada, se haya notificado al cargo 
designado. Así mismo, se informa que procedí a descargar el certificado de 
persona natural, en el cual, se puede constatar un canal digital del demandado 
(numeral 04). Pasa con cinco (5) archivos relacionados del numeral 00 al 04. 
Lo anterior para lo que se sirva ordenar. Cúcuta, 17 de marzo de 2021. 
 
 
EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 
Secretaria. 

 

JUZGADO   SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

San José de Cúcuta, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial, y revisado el expediente digital se 
ADVIERTE, que el Decreto 806 de 2020, se profirió como medida para mitigar 
los efectos del aislamiento y el cierre de las dependencias judiciales, ordenado 
por el gobierno nacional en virtud a la coyuntura producida por la pandemia 
del COVID-19. Por lo tanto, se hace necesaria su aplicación en el presente 
evento a efectos de realizar la notificación del auto admisorio de la demanda 
a FREDY JESÚS GUEVARA RODRIGUEZ. 
 
Conforme lo anterior, el Despacho ordenará notificar el auto admisorio de la 
demanda a través de correo electrónico, de conformidad con el artículo 8 del 
Decreto 806 de 2020.  
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Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
CÚCUTA,  
 

DISPONE: 

 
1.- EFECTUAR por secretaria la notificación personal del AUTO ADMISORIO 
DE LA DEMANDA al demando FREDY JESÚS GUEVARA RODRIGUEZ, al 
canal digital que se registra en el certificado de persona natural que fue 
descargado por la secretaria (numerales 04), de conformidad con el artículo 8 
del Decreto 806 de 2020. Igualmente, CORRASE traslado de la demanda a 
través del mismo correo electrónico de notificación a la entidad para que 
procedan a contestar la misma dentro de los términos legales. 
  
2.- ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del 
Decreto 806 de 2020, el canal oficial de comunicación de este Despacho 
Judicial, es el correo electrónico jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; por 
ello, ese es el único medio válido para la presentación de memoriales y 
comunicaciones dirigidos al proceso. GARANTIZAR EL ACCESO AL 
EXPEDIENTE a través de medios virtuales, por lo que se ordena compartir a 
las partes la carpeta del expediente digital a través del cual podrán realizar la 
revisión del mismo. 
 
3.- PUBLICAR el presente auto en los estados electrónicos de la página web 
de la Rama Judicial. 
 

4.- REMITIR link de acceso al expediente digital a los apoderados de las partes 
y déjese constancia dentro del mismo. 
 
Cumplido lo anterior y vencidos los términos, vuelva el expediente al despacho 
para su respectivo pronunciamiento. 
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NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
Juez 
 

DIEGO FERNANDO GOMEZ OLACHICA 
  

 

 
JUZGADO 2º LABORAL DEL CIRCUITO CÚCUTA 

 
 
 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 40 

 
El auto anterior se notifica en Estado Electrónico el día 18 DE  
 
MARZO DEL AÑO 2021, a las 8:00 a.m. hasta las 5:00 p.m.  
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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez el presente proceso 

debidamente digitalizado, informando que mediante auto fechado el 25 de julio 

de 2019, se ordenó notificar a los demandados (Fol. 100 numeral 00), sin 

lograrse la notificación personal de los mismos y sin cotejos de entrega y leído 

de las notificaciones remitidas a través del correo institucional (Fol.102, 104, 

107 y 109 numeral 00). Así mismo, se informa que procedí a descargar los 

certificados de persona natural y jurídica, en los cuales, se puede constatar los 

canales digitales de los demandados (numeral 01 y 02). Pasa con tres (3) 

archivos relacionados del numeral 00 al 02. Lo anterior para lo que se sirva 

ordenar. Cúcuta, 17 de marzo de 2021. 

 

EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 

Secretaria. 

JUZGADO   SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

San José de Cúcuta, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial, y revisado el expediente digital se 

ADVIERTE, que el Decreto 806 de 2020, se profirió como medida para mitigar 

los efectos del aislamiento y el cierre de las dependencias judiciales, ordenado 

por el gobierno nacional en virtud a la coyuntura producida por la pandemia 

del COVID-19. Por lo tanto, se hace necesaria su aplicación en el presente 

evento a efectos de realizar la notificación del auto admisorio de la demanda 

a MARIA DEL PILAR CACERES PEÑA y ALEJANDRO ALFONSO RONDON 

CACERES. 

 

Conforme lo anterior, el Despacho ordenará notificar el auto admisorio de la 

demanda a través de correo electrónico, de conformidad con el artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020.  

 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

CÚCUTA,  
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DISPONE: 

 

1.- EFECTUAR por secretaria la notificación personal del AUTO ADMISORIO 

DE LA DEMANDA a los demandados MARIA DEL PILAR CACERES PEÑA y 

ALEJANDRO ALFONSO RONDON CACERES, a los canales digitales que se 

registra en el certificado de persona natural y jurídica que fueron descargados 

por la secretaria (numerales 01 y 02), de conformidad con el artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020. Igualmente, CORRASE traslado de la demanda a través 

del mismo correo electrónico de notificación a la entidad para que procedan a 

contestar la misma dentro de los términos legales. 

  

2.- ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del 

Decreto 806 de 2020, el canal oficial de comunicación de este Despacho 

Judicial, es el correo electrónico jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; por 

ello, ese es el único medio válido para la presentación de memoriales y 

comunicaciones dirigidos al proceso. GARANTIZAR EL ACCESO AL 

EXPEDIENTE a través de medios virtuales, por lo que se ordena compartir a 

las partes la carpeta del expediente digital a través del cual podrán realizar la 

revisión del mismo. 

 

3.- PUBLICAR el presente auto en los estados electrónicos de la página web 

de la Rama Judicial. 

 

4.- REMITIR link de acceso al expediente digital a los apoderados de las partes 

y déjese constancia dentro del mismo. 

 

Cumplido lo anterior y vencidos los términos, vuelva el expediente al despacho 

para su respectivo pronunciamiento. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Juez 

DIEGO FERNANDO GOMEZ OLACHICA 
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JUZGADO 2º LABORAL DEL CIRCUITO CÚCUTA 

 
 
 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 40 

 
El auto anterior se notifica en Estado Electrónico el día 18 DE  
 
MARZO DEL AÑO 2021, a las 8:00 a.m. hasta las 5:00 p.m.  
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INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez el presente proceso, con escrito de 

subsanación de demanda remitido en términos por la actora mediante mensaje de datos enviado al 

correo institucional de este Juzgado, de fecha 08/03/2021. Pasa al despacho el expediente digital 

con una carpeta (consecutivos 01-08) contentiva de ocho (08) archivos en formato pdf, a fin de que 

se resuelva sobre la admisión de la demanda. Cúcuta, 17 de marzo de 2021. 

 

 

GERALDINE PARADA LATORRE 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Cúcuta, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisado el expediente digital, encuentra este Juzgado que se reúnen los requisitos 

establecidos en los artículos 25, 25-A y 26 del C.P.T. y de la S.S., así como los dispuestos 

en el Decreto Legislativo 806 de 2020 y las normas que les son concordantes y 

complementarias. En consecuencia,  

 

SE DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda presentada por el abogado DAGOBERTO 

COLMENARES URIBE en representación del señor JUAN ANTONIO GUZMAN 

GUERRERO y en contra de SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTIAS S.A. y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: TRAMITAR la presente demanda de conformidad con el PROCEDIMIENTO 

ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA establecido en los artículos 74 y 

siguientes del C.P.T. y de la S.S. ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el 

artículo 2 del Decreto Legislativo 806 de 2020, el canal oficial de comunicación de este 

Despacho Judicial es el correo institucional jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; siendo el 

único medio válido para la presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al 

proceso. GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, por lo 

que se ordena que, previa solicitud al respecto, se comparta a las partes la carpeta 

contentiva del expediente digital, en donde podrán realizar su revisión. 
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TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE este proveído a las demandadas SKANDIA 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A. y la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, advirtiéndoseles 

que cuentan con el término de diez (10) días hábiles para que contesten la demanda a 

través de apoderado judicial, de conformidad con el artículo 31 del C.P.T. y de la S.S.  

  

Se REQUIERE a la parte actora para que lleve a cabo la notificación personal de la 

demanda y la comunicación pertinente a la AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO y al MINISTERIO PÚBLICO, en atención a las disposiciones 

establecidas en el inciso sexto del artículo 612 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 74 del C.P.T. y de la S.S. y lo dispuesto en los artículos 6º y 8º 

del Decreto 806 de 2020. Para ello se le insta a que proceda a remitir la presente 

providencia al correo electrónico en donde recibe notificaciones judiciales la parte 

demandada, advirtiéndole que la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos 

dos (2) días hábiles siguientes a la recepción del mensaje de datos y que los términos de 

traslado para contestar empezaran a correr a partir del día siguiente al de notificación. 

Llegado el caso de que la notificación no pueda surtirse a través de un canal digital, se 

AUTORIZA al demandante para que efectúe la notificación a la dirección o domicilio físico 

en donde la parte demandada recibe notificaciones, siendo igualmente aplicables las 

previsiones antes advertidas. 

   

Para corroborar lo términos de la notificación, se REQUIERE a la parte actora para que 

allegue, a través del correo electrónico de este Juzgado, el respectivo acuse de recibido del 

receptor del mensaje de datos, o el cotejo con la constancia de entrega física de esta 

providencia en el domicilio correspondiente al demandado, debidamente expedida por la 

empresa de servicio postal autorizado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 291 

del C.G.P. Así mismo, deberá el interesado afirmar bajo la gravedad del juramento, que la 

dirección electrónica de la parte demandada o sitio suministrado corresponde al utilizado 

por la persona a notificar e informar la forma como la obtuvo; debiendo aportar 

las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona 

por notificar, so pena de que no se tenga por cumplido el trámite de notificación.  

 

CUARTO: PUBLICAR el contenido del presente auto, a través de los estados electrónicos 

de la página web de la Rama Judicial, dejándose las constancias del caso en el programa 

SIGLO XXI. 
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QUINTO: ADVERTIR a los demandados que, junto con la contestación de la demanda, 

deberán acompañar los documentos que tengan en su poder, y que se solicitan en la 

demanda, so pena de que se ordene su devolución o se tenga por no contestada, según el 

caso. (Art. 31 del C.P.T. y de la S.S., numeral 2 del parágrafo 1, en concordancia con el 

parágrafo 3). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

DIEGO FERNANDO GOMEZ OLACHICA  

Juez 

 
 

JUZGADO 2º LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 040 

 

El auto anterior se notifica en Estado Electrónico el DIA 18 DE 

MARZO DEL AÑO 2021, a las 8:00am hasta las 5:00pm.  
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INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez el presente proceso, asignado por reparto 

de la Oficina Judicial el pasado 03/03/2021 y recibido el mismo día a través de mensaje de datos en 

la bandeja de entrada del correo institucional de este Juzgado. Pasa al despacho el expediente digital 

con una carpeta (consecutivos 01-05) contentiva de cinco (5) archivos en formato pdf, a fin de que 

se resuelva sobre la admisión de la demanda. Cúcuta, 17 de marzo de 2021. 

 

 

GERALDINE PARADA LATORRE 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Cúcuta, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Examinado el expediente digital, encuentra este Juzgado que la presente demanda reúne 

los requisitos establecidos en los artículos 25, 25-A y 26 del C.P.T. y de la S.S., así como 

los dispuestos en el Decreto Legislativo 806 de 2020 y las normas que les son concordantes 

y complementarias. En consecuencia,  

 

SE DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería para actuar al interior del presente trámite a la 

abogada SONIA BELEN RINCON OVALLES, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 

27.749.271 de Lourdes y Tarjeta Profesional No. 302.650 del C.S. de la J., como apoderada 

principal, y a los abogados AYARI CONTRERAS CHAVEZ, identificada con Cédula de 

Ciudadanía No. 60.375.883 y Tarjeta Profesional No. 264.944 del C.S. de la J. y GERMAN 

AUGUSTO TIRIA RINCON, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 5.501.545 de 

Sardinata y Tarjeta Profesional No. 168.346 del C.S. de la J., como apoderados suplentes 

del señor JOSÉ PAUL GUEVARA TORRES, en la forma y para los fines del poder a ellos 

conferido1. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda presentada por los abogados SONIA BELEN RINCON 

OVALLES, AYARI CONTRERAS CHAVEZ y GERMAN AUGUSTO TIRIA RINCON en 

representación de su mandante, el señor JOSÉ PAUL GUEVARA TORRES y en contra de 

(i) INDUCON LTDA – INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN LIMITADA y solidariamente en 

contra de (ii) BELEN MARIA NAVARRO CARVAJALINO y (iii) MARLENY DEL CARMEN 

CARVAJALINO DE NAVARRO. 

                                                             
1 Véanse las páginas 17, 18 y 19 del archivo 03DemandayAnexos.pdf que conforma el Expediente Digital. 
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TERCERO: TRAMITAR la presente demanda de conformidad con el PROCEDIMIENTO 

ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA establecido en los artículos 74 y 

siguientes del C.P.T. y de la S.S. ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el 

artículo 2 del Decreto Legislativo 806 de 2020, el canal oficial de comunicación de este 

Despacho Judicial es el correo institucional jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; siendo el 

único medio válido para la presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al 

proceso. GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, por lo 

que se ordena que, previa solicitud al respecto, se comparta a las partes la carpeta 

contentiva del expediente digital, en donde podrán realizar su revisión. 

 

CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE este proveído a las demandadas INDUCON 

LTDA – INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN LIMITADA, BELEN MARIA NAVARRO 

CARVAJALINO y MARLENY DEL CARMEN CARVAJALINO DE 

NAVARRO, advirtiéndoseles que cuentan con el término de diez (10) días hábiles para que 

contesten la demanda a través de apoderado judicial, de conformidad con el artículo 31 del 

C.P.T. y de la S.S. 

 

Se REQUIERE a la parte actora para que lleve a cabo la notificación personal de la 

demanda, en atención a las disposiciones establecidas en el inciso sexto del artículo 612 

del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 74 del C.P.T. y de la S.S. 

y lo dispuesto en los artículos 6º y 8º del Decreto 806 de 2020. Para ello se le insta a que 

proceda a remitir la presente providencia al correo electrónico en donde recibe 

notificaciones judiciales la parte demandada, advirtiéndole que la notificación se entenderá 

realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes a la recepción del mensaje 

de datos y que los términos de traslado para contestar empezaran a correr a partir del día 

siguiente al de notificación. Llegado el caso de que la notificación no pueda surtirse a través 

de un canal digital, se AUTORIZA al demandante para que efectúe la notificación a la 

dirección o domicilio físico en donde la parte demandada recibe notificaciones, siendo 

igualmente aplicables las previsiones antes advertidas.  

  

Para corroborar lo términos de la notificación, se REQUIERE a la parte actora para que 

allegue, a través del correo electrónico de este Juzgado, el respectivo acuse de recibido del 

receptor del mensaje de datos, o el cotejo con la constancia de entrega física de esta 

providencia en el domicilio correspondiente al demandado, debidamente expedida por la 

empresa de servicio postal autorizado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 291 
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del C.G.P. Así mismo, deberá el interesado afirmar bajo la gravedad del juramento, que la 

dirección electrónica de la parte demandada o sitio suministrado corresponde al utilizado 

por la persona a notificar e informar la forma como la obtuvo; debiendo aportar 

las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona por notificar, so pena de que no se tenga por cumplido el trámite de notificación. 

 

QUINTO: PUBLICAR el contenido del presente auto, a través de los estados electrónicos 

de la página web de la Rama Judicial, dejándose las constancias del caso en el programa 

SIGLO XXI. 

 

SEXTO: ADVERTIR a los demandados que, junto con la contestación de la demanda, 

deberán acompañar los documentos que tengan en su poder, y que se solicitan en la 

demanda, so pena de que se ordene su devolución o se tenga por no contestada, según el 

caso. (Art. 31 del C.P.T. y de la S.S., numeral 2 del parágrafo 1, en concordancia con el 

parágrafo 3). 

 

Vencidos los términos, y agotado el trámite de notificación, vuelva el expediente al 

despacho para su respectivo pronunciamiento. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

DIEGO FERNANDO GOMEZ OLACHICA  

Juez 

 
 

JUZGADO 2º LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 040 

 

El auto anterior se notifica en Estado Electrónico el DIA 18 DE 

MARZO DEL AÑO 2021, a las 8:00am hasta las 5:00pm.  
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INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez el presente proceso, con escrito de 
subsanación de demanda remitido en términos por la actora mediante mensaje de datos enviado al 
correo institucional de este Juzgado, de fecha 10/03/2021. Pasa al despacho el expediente digital 
con una carpeta (consecutivos 01-08) contentiva de ocho (08) archivos en formato pdf, a fin de que 
se resuelva sobre la admisión de la demanda. Cúcuta, 17 de marzo de 2021. 
 
 
GERALDINE PARADA LATORRE 
Oficial Mayor 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Cúcuta, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Revisado el expediente digital, encuentra este Juzgado que se reúnen los requisitos 
establecidos en los artículos 25, 25-A y 26 del C.P.T. y de la S.S., así como los dispuestos 
en el Decreto Legislativo 806 de 2020 y las normas que les son concordantes y 
complementarias. En consecuencia,  
 

SE DISPONE: 
 
PRIMERO: RECONOCER personería para actuar al interior del presente trámite a la 
abogada RUTH KATHERINE MONTAGUT SILVA, identificada con Cédula de Ciudadanía 
No. 1.093.749.315 de Los Patios y Tarjeta Profesional No. 213.782 del Consejo Superior 
de la Judicatura, como apoderada de la señora DENYS CLEMENTINA BARRIOS 
FIGUEROA, en la forma y para los fines del poder concedido1. 
 
SEGUNDO: ADMITIR la demanda presentada por la abogada RUTH KATHERINE 
MONTAGUT SILVA en representación de la señora DENYS CLEMENTINA BARRIOS 
FIGUEROA y en contra de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL 
“U.G.P.P.”. 
 
TERCERO: VINCULAR al contradictorio, en calidad de litisconsorte necesario por pasiva, 
a la señora MARINA MEZA GELVES, conforme lo establecido en el artículo 61 del C.G. del 
P., aplicable al procedimiento laboral por remisión expresa del artículo 145 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
                                                             
1 Véase la página 3 del archivo 08SubsanacionDemanda20210310.pdf que conforma el Expediente Digital. 
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Para su notificación, OFÍCIESE a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL 

“U.G.P.P.” a fin de que, en el término de los cinco (5) días siguientes al recibo de la 
comunicación, se sirva informar la dirección de notificación reportada por la señora MARINA 
MEZA GELVEZ C.C. 27.805.904 al momento de presentar la solicitud de pensión de 
sobrevivientes con ocasión del fallecimiento del señor CARLOS OROZCO BEDOYA, quien 
en vida se identificó con la cédula de ciudadanía No. 3.272.217, y que dio lugar a la emisión 
de la Resolución No. 22392 del 1 de octubre de 2020 por parte de dicha entidad. 
 
CUARTO: TRAMITAR la presente demanda de conformidad con el PROCEDIMIENTO 
ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA establecido en los artículos 74 y 
siguientes del C.P.T. y de la S.S. ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el 
artículo 2 del Decreto Legislativo 806 de 2020, el canal oficial de comunicación de este 
Despacho Judicial es el correo institucional jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; siendo el 
único medio válido para la presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al 
proceso. GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, por lo 
que se ordena que, previa solicitud al respecto, se comparta a las partes la carpeta 
contentiva del expediente digital, en donde podrán realizar su revisión. 
 
QUINTO: Por secretaría, NOTIFICAR PERSONALMENTE el presente auto a la litisconsorte 
necesaria por pasiva MARINA MEZA GELVEZ (previa la presentación del informe requerido 
en el inciso segundo del numeral tercero de este proveído), conforme lo establecido en el 
artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020 y las demás normas aplicables al 
Procedimiento Laboral. 
 
SEXTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE este proveído a la demandada UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL “U.G.P.P.”, advirtiéndosele que cuenta 
con el término de diez (10) días hábiles para que conteste la demanda a través de 
apoderado judicial, de conformidad con el artículo 31 del C.P.T. y de la S.S.  
  
Se REQUIERE a la parte actora para que lleve a cabo la notificación personal de la 
demanda y efectúe la comunicación pertinente a la AGENCIA NACIONAL PARA LA 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO y al MINISTERIO PÚBLICO, en atención a las 
disposiciones establecidas en el inciso sexto del artículo 612 del Código General del 
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Proceso, en concordancia con el artículo 74 del C.P.T. y de la S.S. y lo dispuesto en los 
artículos 6º y 8º del Decreto 806 de 2020. Para ello se le insta a que proceda a remitir la 
presente providencia al correo electrónico en donde recibe notificaciones judiciales la parte 
demandada, advirtiéndole que la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos 
dos (2) días hábiles siguientes a la recepción del mensaje de datos y que los términos de 
traslado para contestar empezaran a correr a partir del día siguiente al de notificación. 
Llegado el caso de que la notificación no pueda surtirse a través de un canal digital, se 
AUTORIZA a la demandante para que efectúe la notificación a la dirección o domicilio físico 
en donde la parte demandada recibe notificaciones, siendo igualmente aplicables las 
previsiones antes advertidas. 
   
Para corroborar lo términos de la notificación, se REQUIERE a la parte actora para que 
aporte, a través del correo electrónico de este Juzgado, el respectivo acuse de recibido del 
receptor del mensaje de datos, o el cotejo con la constancia de entrega física de esta 
providencia en el domicilio correspondiente al demandado, debidamente expedida por la 
empresa de servicio postal autorizado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 291 
del C.G.P. Así mismo, deberá el interesado afirmar bajo la gravedad del juramento, que la 
dirección electrónica de la parte demandada o sitio suministrado corresponde al utilizado 
por la persona a notificar e informar la forma como la obtuvo; debiendo aportar 
las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona 
por notificar, so pena de que no se tenga por cumplido el trámite de notificación.  
 
SÉPTIMO: PUBLICAR el contenido del presente auto, a través de los estados electrónicos 
de la página web de la Rama Judicial, dejándose las constancias del caso en el programa 
SIGLO XXI. 

 
OCTAVO: ADVERTIR a los demandados que, junto con la contestación de la demanda, 
deberán acompañar los documentos que tengan en su poder, y que se solicitan en la 
demanda, so pena de que se ordene su devolución o se tenga por no contestada, según el 
caso. (Art. 31 del C.P.T. y de la S.S., numeral 2 del parágrafo 1, en concordancia con el 
parágrafo 3). 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

DIEGO FERNANDO GOMEZ OLACHICA  

Juez 
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JUZGADO 2º LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 040 

 
El auto anterior se notifica en Estado Electrónico el DIA 18 DE 

MARZO DEL AÑO 2021, a las 8:00am hasta las 5:00pm.  
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INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez el presente proceso, con solicitud de retiro 
de demanda elevada en mensaje de datos por el apoderado demandante el pasado 09/03/2021. 
Pasa al despacho con una carpeta digital contentiva de treinta (30) archivos en formato pdf, en donde 
se aprecia bajo el Consecutivo No. 30 la solicitud de retiro de demanda. Lo anterior, para lo que se 
sirva ordenar. Cúcuta, 17 de marzo de 2021. 
 
 
GERALDINE PARADA LATORRE 
Oficial Mayor 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Cúcuta, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial, SE DISPONE: 
 
PRIMERO: ACCEDER al retiro de la demanda, solicitado por el apoderado demandante 

JOSE ALFONSO MENDOZA MENDOZA, conforme lo dispuesto en el artículo 92 del 

Código General del Proceso, aplicable al procedimiento laboral por remisión expresa del 

artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido del presente auto, a través de su publicación en los 

estados electrónicos de la página web de la Rama Judicial, dejándose las constancias del 

caso en el programa SIGLO XXI. 

 

TERCERO: Una vez en firme esta providencia, ARCHÍVENSE las presentes diligencias. 

 
NOTIFÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE 

 
 

 

DIEGO FERNANDO GOMEZ OLACHICA  

Juez 
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JUZGADO 2º LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 040 

 
El auto anterior se notifica en Estado Electrónico el DIA 18 DE 
MARZO DEL AÑO 2021, a las 8:00am hasta las 5:00pm.  

 



TIPO DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
RADICADO INTERNO No: 540013105002-2021-00036-00 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento Norte de Santander 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 

1 
 

Calle 8A # 3  47 Ofic. 346 Tercer Piso Edificio Santander, Cúcuta N. de S. - Tel-fax 5837286 Ext. 2 
Correo institucional: jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez el presente proceso, con escrito de 

subsanación de demanda remitido en términos por la actora mediante mensaje de datos enviado al 

correo institucional de este Juzgado, de fecha 08/03/2021. Pasa al despacho el expediente digital 

con una carpeta (consecutivos 01-08) contentiva de ocho (08) archivos en formato pdf, a fin de que 

se resuelva sobre la admisión de la demanda. Cúcuta, 17 de marzo de 2021. 

 

 

GERALDINE PARADA LATORRE 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Cúcuta, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisado el expediente digital, encuentra este Juzgado que se reúnen los requisitos 

establecidos en los artículos 25, 25-A y 26 del C.P.T. y de la S.S., así como los dispuestos 

en el Decreto Legislativo 806 de 2020 y las normas que les son concordantes y 

complementarias. En consecuencia,  

 

SE DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda presentada por el abogado DAGOBERTO 

COLMENARES URIBE en representación de la señora CLAUDIA LILIANA OVALLES y en 

contra de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A. y de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

– COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: TRAMITAR la presente demanda de conformidad con el PROCEDIMIENTO 

ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA establecido en los artículos 74 y 

siguientes del C.P.T. y de la S.S. ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el 

artículo 2 del Decreto Legislativo 806 de 2020, el canal oficial de comunicación de este 

Despacho Judicial es el correo institucional jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; siendo el 

único medio válido para la presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al 

proceso. GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, por lo 

que se ordena que, previa solicitud al respecto, se comparta a las partes la carpeta 

contentiva del expediente digital, en donde podrán realizar su revisión. 
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TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE este proveído a las demandadas SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. y la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, advirtiéndoseles 

que cuentan con el término de diez (10) días hábiles para que contesten la demanda a 

través de apoderado judicial, de conformidad con el artículo 31 del C.P.T. y de la S.S.  

  

Se REQUIERE a la parte actora para que lleve a cabo la notificación personal de la 

demanda y la comunicación pertinente a la AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO y al MINISTERIO PÚBLICO, en atención a las disposiciones 

establecidas en el inciso sexto del artículo 612 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 74 del C.P.T. y de la S.S. y lo dispuesto en los artículos 6º y 8º 

del Decreto 806 de 2020. Para ello se le insta a que proceda a remitir la presente 

providencia al correo electrónico en donde recibe notificaciones judiciales la parte 

demandada, advirtiéndole que la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos 

dos (2) días hábiles siguientes a la recepción del mensaje de datos y que los términos de 

traslado para contestar empezaran a correr a partir del día siguiente al de notificación. 

Llegado el caso de que la notificación no pueda surtirse a través de un canal digital, se 

AUTORIZA al demandante para que efectúe la notificación a la dirección o domicilio físico 

en donde la parte demandada recibe notificaciones, siendo igualmente aplicables las 

previsiones antes advertidas. 

   

Para corroborar lo términos de la notificación, se REQUIERE a la parte actora para que 

allegue, a través del correo electrónico de este Juzgado, el respectivo acuse de recibido del 

receptor del mensaje de datos, o el cotejo con la constancia de entrega física de esta 

providencia en el domicilio correspondiente al demandado, debidamente expedida por la 

empresa de servicio postal autorizado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 291 

del C.G.P. Así mismo, deberá el interesado afirmar bajo la gravedad del juramento, que la 

dirección electrónica de la parte demandada o sitio suministrado corresponde al utilizado 

por la persona a notificar e informar la forma como la obtuvo; debiendo aportar 

las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona 

por notificar, so pena de que no se tenga por cumplido el trámite de notificación.  

 

CUARTO: PUBLICAR el contenido del presente auto, a través de los estados electrónicos 

de la página web de la Rama Judicial, dejándose las constancias del caso en el programa 

SIGLO XXI. 
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QUINTO: ADVERTIR a los demandados que, junto con la contestación de la demanda, 

deberán acompañar los documentos que tengan en su poder, y que se solicitan en la 

demanda, so pena de que se ordene su devolución o se tenga por no contestada, según el 

caso. (Art. 31 del C.P.T. y de la S.S., numeral 2 del parágrafo 1, en concordancia con el 

parágrafo 3). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

DIEGO FERNANDO GOMEZ OLACHICA  

Juez 

 
 

JUZGADO 2º LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 040 

 

El auto anterior se notifica en Estado Electrónico el DIA 18 DE 

MARZO DEL AÑO 2021, a las 8:00am hasta las 5:00pm.  



TIPO DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
RADICADO INTERNO No: 540013105002-2021-00067-00 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento Norte de Santander 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 

1 
 

Calle 8A # 3  47 Ofic. 346 Tercer Piso Edificio Santander, Cúcuta N. de S. - Tel-fax 5837286 Ext. 2 
Correo institucional: jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez el presente proceso, asignado por reparto 

de la Oficina Judicial el pasado 24/02/2021 y recibido el mismo día en la bandeja de entrada del 

correo institucional de este Juzgado. Pasa al despacho con una carpeta digital (consecutivos 01-06) 

contentiva de seis (06) archivos en formato pdf, a fin de que se resuelva sobre la admisión de la 

demanda. Cúcuta, 17 de marzo de 2021. 

 

 

GERALDINE PARADA LATORRE 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Cúcuta, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisado el expediente digital, encuentra este Juzgado que se reúnen los requisitos 

establecidos en los artículos 25, 25-A y 26 del C.P.T. y de la S.S., así como los dispuestos 

en el Decreto Legislativo 806 de 2020 y las normas que les son concordantes y 

complementarias. En consecuencia,  

 

SE DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería para actuar al interior del presente trámite a la 

abogada ANA KARINA CARRILLO ORTIZ, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 

1.090.373.236 de Cúcuta y Tarjeta Profesional No. 190.376 del Consejo Superior de la 

Judicatura, como apoderada del señor JAIME OVIEDO VILLAMIZAR, en la forma y para 

los fines del poder concedido1. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda presentada por la abogada ANA KARINA CARRILLO 

ORTIZ en representación del señor JAIME OVIEDO VILLAMIZAR y en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 

 

TERCERO: TRAMITAR la presente demanda de conformidad con el PROCEDIMIENTO 

ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA establecido en los artículos 74 y 

siguientes del C.P.T. y de la S.S. ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el 

artículo 2 del Decreto Legislativo 806 de 2020, el canal oficial de comunicación de este 

Despacho Judicial es el correo institucional jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; siendo el 

único medio válido para la presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al 

                                                             
1 Véanse las páginas 9 y 10  del archivo 03DemandayAnexos.pdf que conforma el Expediente Digital. 
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proceso. GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, por lo 

que se ordena que, previa solicitud al respecto, se comparta a las partes la carpeta 

contentiva del expediente digital, en donde podrán realizar su revisión. 

 

CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE este proveído a la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, advirtiéndosele 

que cuenta con el término de diez (10) días hábiles para que conteste la demanda a través 

de apoderado judicial, de conformidad con el artículo 31 del C.P.T. y de la S.S.  

  

Se REQUIERE a la parte actora para que lleve a cabo la notificación personal de la 

demanda y efectúe la comunicación pertinente a la AGENCIA NACIONAL PARA LA 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO y al MINISTERIO PÚBLICO, en atención a las 

disposiciones establecidas en el inciso sexto del artículo 612 del Código General del 

Proceso, en concordancia con el artículo 74 del C.P.T. y de la S.S. y lo dispuesto en los 

artículos 6º y 8º del Decreto 806 de 2020. Para ello se le insta a que proceda a remitir la 

presente providencia al correo electrónico en donde recibe notificaciones judiciales la parte 

demandada, advirtiéndole que la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos 

dos (2) días hábiles siguientes a la recepción del mensaje de datos y que los términos de 

traslado para contestar empezaran a correr a partir del día siguiente al de notificación. 

Llegado el caso de que la notificación no pueda surtirse a través de un canal digital, se 

AUTORIZA al demandante para que efectúe la notificación a la dirección o domicilio físico 

en donde la parte demandada recibe notificaciones, siendo igualmente aplicables las 

previsiones antes advertidas. 

   

Para corroborar lo términos de la notificación, se REQUIERE a la parte actora para que 

allegue, a través del correo electrónico de este Juzgado, el respectivo acuse de recibido del 

receptor del mensaje de datos, o el cotejo con la constancia de entrega física de esta 

providencia en el domicilio correspondiente al demandado, debidamente expedida por la 

empresa de servicio postal autorizado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 291 

del C.G.P. Así mismo, deberá el interesado afirmar bajo la gravedad del juramento, que la 

dirección electrónica de la parte demandada o sitio suministrado corresponde al utilizado 

por la persona a notificar e informar la forma como la obtuvo; debiendo aportar 

las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona 

por notificar, so pena de que no se tenga por cumplido el trámite de notificación.  
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QUINTO: PUBLICAR el contenido del presente auto, a través de los estados electrónicos 

de la página web de la Rama Judicial, dejándose las constancias del caso en el programa 

SIGLO XXI. 

 

SEXTO: ADVERTIR a los demandados que, junto con la contestación de la demanda, 

deberán acompañar los documentos que tengan en su poder, y que se solicitan en la 

demanda, so pena de que se ordene su devolución o se tenga por no contestada, según el 

caso. (Art. 31 del C.P.T. y de la S.S., numeral 2 del parágrafo 1, en concordancia con el 

parágrafo 3). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

DIEGO FERNANDO GOMEZ OLACHICA  

Juez 
 
 

JUZGADO 2º LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 040 

 

El auto anterior se notifica en Estado Electrónico el DIA 18 DE 

MARZO DEL AÑO 2021, a las 8:00am hasta las 5:00pm.  
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INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez el presente proceso, asignado por reparto 

de la Oficina Judicial el pasado 25/02/2021 y recibido el mismo día en la bandeja de entrada del 

correo institucional de este Juzgado. Pasa al despacho con una carpeta digital (consecutivos 01-05) 

contentiva de cinco (05) archivos en formato pdf, a fin de que se resuelva sobre la admisión de la 

demanda. Cúcuta, 17 de marzo de 2021. 

 

 

GERALDINE PARADA LATORRE 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Cúcuta, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisado el expediente digital, encuentra este Juzgado que se reúnen los requisitos 

establecidos en los artículos 25, 25-A y 26 del C.P.T. y de la S.S., así como los dispuestos 

en el Decreto Legislativo 806 de 2020 y las normas que les son concordantes y 

complementarias. En consecuencia,  

 

SE DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería para actuar al interior del presente trámite a la 

abogada ANYULLY NATHALY ARANGO RODRÍGUEZ, identificada con Cédula de 

Ciudadanía No. 1.090.413.052 de Cúcuta y Tarjeta Profesional No. 240.104 del Consejo 

Superior de la Judicatura, como apoderada del señor DANIEL DARÍO MENDOZA, en la 

forma y para los fines del poder conferido1. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda presentada por la abogada ANYULLY NATHALY 

ARANGO RODRÍGUEZ en representación del señor DANIEL DARÍO MENDOZA y en 

contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 

 

TERCERO: TRAMITAR la presente demanda de conformidad con el PROCEDIMIENTO 

ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA establecido en los artículos 74 y 

siguientes del C.P.T. y de la S.S. ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el 

artículo 2 del Decreto Legislativo 806 de 2020, el canal oficial de comunicación de este 

Despacho Judicial es el correo institucional jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; siendo el 

único medio válido para la presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al 

                                                             
1 Véanse las páginas 11 y 12  del archivo 03DemandayAnexos.pdf que conforma el Expediente Digital. 
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proceso. GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, por lo 

que se ordena que, previa solicitud al respecto, se comparta a las partes la carpeta 

contentiva del expediente digital, en donde podrán realizar su revisión. 

 

CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE este proveído a la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, advirtiéndosele 

que cuenta con el término de diez (10) días hábiles para que conteste la demanda a través 

de apoderado judicial, de conformidad con el artículo 31 del C.P.T. y de la S.S.  

  

Se REQUIERE a la parte actora para que lleve a cabo la notificación personal de la 

demanda y efectúe la comunicación pertinente a la AGENCIA NACIONAL PARA LA 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO y al MINISTERIO PÚBLICO, en atención a las 

disposiciones establecidas en el inciso sexto del artículo 612 del Código General del 

Proceso, en concordancia con el artículo 74 del C.P.T. y de la S.S. y lo dispuesto en los 

artículos 6º y 8º del Decreto 806 de 2020. Para ello se le insta a que proceda a remitir la 

presente providencia al correo electrónico en donde recibe notificaciones judiciales la parte 

demandada, advirtiéndole que la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos 

dos (2) días hábiles siguientes a la recepción del mensaje de datos y que los términos de 

traslado para contestar empezaran a correr a partir del día siguiente al de notificación. 

Llegado el caso de que la notificación no pueda surtirse a través de un canal digital, se 

AUTORIZA al demandante para que efectúe la notificación a la dirección o domicilio físico 

en donde la parte demandada recibe notificaciones, siendo igualmente aplicables las 

previsiones antes advertidas. 

   

Para corroborar lo términos de la notificación, se REQUIERE a la parte actora para que 

allegue, a través del correo electrónico de este Juzgado, el respectivo acuse de recibido del 

receptor del mensaje de datos, o el cotejo con la constancia de entrega física de esta 

providencia en el domicilio correspondiente al demandado, debidamente expedida por la 

empresa de servicio postal autorizado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 291 

del C.G.P. Así mismo, deberá el interesado afirmar bajo la gravedad del juramento, que la 

dirección electrónica de la parte demandada o sitio suministrado corresponde al utilizado 

por la persona a notificar e informar la forma como la obtuvo; debiendo aportar 

las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona 

por notificar, so pena de que no se tenga por cumplido el trámite de notificación.  
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QUINTO: PUBLICAR el contenido del presente auto, a través de los estados electrónicos 

de la página web de la Rama Judicial, dejándose las constancias del caso en el programa 

SIGLO XXI. 

 

SEXTO: ADVERTIR a los demandados que, junto con la contestación de la demanda, 

deberán acompañar los documentos que tengan en su poder, y que se solicitan en la 

demanda, so pena de que se ordene su devolución o se tenga por no contestada, según el 

caso. (Art. 31 del C.P.T. y de la S.S., numeral 2 del parágrafo 1, en concordancia con el 

parágrafo 3). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

DIEGO FERNANDO GOMEZ OLACHICA  

Juez 
 
 

JUZGADO 2º LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 040 

 

El auto anterior se notifica en Estado Electrónico el DIA 18 DE 

MARZO DEL AÑO 2021, a las 8:00am hasta las 5:00pm.  
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INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez el presente proceso, asignado nuevamente 
por reparto de la Oficina Judicial el pasado 25/02/2021 y recibido el mismo día en la bandeja de 
entrada del correo institucional de este Juzgado. Pasa al despacho con una carpeta digital 
(consecutivos 01-09) contentiva de nueve (09) archivos en formato pdf, a fin de que se resuelva 
sobre la admisión de la demanda. Cúcuta, 17 de marzo de 2021. 
 
 
GERALDINE PARADA LATORRE 
Oficial Mayor 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Cúcuta, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Revisado el expediente digital, encuentra este Juzgado que se reúnen los requisitos 
establecidos en los artículos 25, 25-A y 26 del C.P.T. y de la S.S., así como los dispuestos 
en el Decreto Legislativo 806 de 2020 y las normas que les son concordantes y 
complementarias. En consecuencia,  
 

SE DISPONE: 
 
PRIMERO: RECONOCER personería para actuar al interior del presente trámite a la 
abogada SANDRA ESPERANZA FERRER CARDENAS, identificada con Cédula de 
Ciudadanía No. 27.805.763 de Cúcuta y Tarjeta Profesional No. 211.503 del Consejo 
Superior de la Judicatura, como apoderada de la señora LUDDY CLEMENCIA CLAVIJO 
MANTILLA, en la forma y para los fines del poder concedido1. 
 
SEGUNDO: ADMITIR la demanda presentada por la abogada SANDRA ESPERANZA 
FERRER CARDENAS en representación de la señora LUDDY CLEMENCIA CLAVIJO 
MANTILLA y en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIA 
PROTECCION S.A. y de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 
 
TERCERO: TRAMITAR la presente demanda de conformidad con el PROCEDIMIENTO 
ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA establecido en los artículos 74 y 
siguientes del C.P.T. y de la S.S. ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el 
                                                             
1 Véase el archivo 04Poder.pdf que conforma el Expediente Digital. 
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artículo 2 del Decreto Legislativo 806 de 2020, el canal oficial de comunicación de este 
Despacho Judicial es el correo institucional jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; siendo el 
único medio válido para la presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al 
proceso. GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, por lo 
que se ordena que, previa solicitud al respecto, se comparta a las partes la carpeta 
contentiva del expediente digital, en donde podrán realizar su revisión. 
 
CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE este proveído a las demandadas 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIA PROTECCION S.A. y la 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR S.A., advirtiéndoseles que cuentan con el término de diez (10) días hábiles para 
que contesten la demanda a través de apoderado judicial, de conformidad con el artículo 
31 del C.P.T. y de la S.S.  
  
Se REQUIERE a la parte actora para que lleve a cabo la notificación personal de la 
demanda y la comunicación pertinente a la AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO y al MINISTERIO PÚBLICO, en atención a las disposiciones 
establecidas en el inciso sexto del artículo 612 del Código General del Proceso, en 
concordancia con el artículo 74 del C.P.T. y de la S.S. y lo dispuesto en los artículos 6º y 8º 
del Decreto 806 de 2020. Para ello se le insta a que proceda a remitir la presente 
providencia al correo electrónico en donde recibe notificaciones judiciales la parte 
demandada, advirtiéndole que la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos 
dos (2) días hábiles siguientes a la recepción del mensaje de datos y que los términos de 
traslado para contestar empezaran a correr a partir del día siguiente al de notificación. 
Llegado el caso de que la notificación no pueda surtirse a través de un canal digital, se 
AUTORIZA al demandante para que efectúe la notificación a la dirección o domicilio físico 
en donde la parte demandada recibe notificaciones, siendo igualmente aplicables las 
previsiones antes advertidas. 
   
Para corroborar lo términos de la notificación, se REQUIERE a la parte actora para que 
allegue, a través del correo electrónico de este Juzgado, el respectivo acuse de recibido del 
receptor del mensaje de datos, o el cotejo con la constancia de entrega física de esta 
providencia en el domicilio correspondiente al demandado, debidamente expedida por la 
empresa de servicio postal autorizado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 291 
del C.G.P. Así mismo, deberá el interesado afirmar bajo la gravedad del juramento, que la 
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dirección electrónica de la parte demandada o sitio suministrado corresponde al utilizado 
por la persona a notificar e informar la forma como la obtuvo; debiendo aportar 
las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona 
por notificar, so pena de que no se tenga por cumplido el trámite de notificación.  
 
QUINTO: PUBLICAR el contenido del presente auto, a través de los estados electrónicos 
de la página web de la Rama Judicial, dejándose las constancias del caso en el programa 
SIGLO XXI. 

 
SEXTO: ADVERTIR a los demandados que, junto con la contestación de la demanda, 
deberán acompañar los documentos que tengan en su poder, y que se solicitan en la 
demanda, so pena de que se ordene su devolución o se tenga por no contestada, según el 
caso. (Art. 31 del C.P.T. y de la S.S., numeral 2 del parágrafo 1, en concordancia con el 
parágrafo 3). 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 
 

DIEGO FERNANDO GOMEZ OLACHICA  

Juez 
 
 

JUZGADO 2º LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 040 

 
El auto anterior se notifica en Estado Electrónico el DIA 18 DE 

MARZO DEL AÑO 2021, a las 8:00am hasta las 5:00pm.  
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INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez el presente proceso, asignado por reparto 

de la Oficina Judicial el día 26/02/2021 y recibido el mismo día como mensaje de datos a través de 

la bandeja de entrada del correo institucional de este Juzgado. Pasa al despacho el expediente digital 

con una carpeta (consecutivos 01-25) contentiva de veinticinco (25) archivos en formato pdf, a fin de 

que se resuelva sobre la admisión de la demanda. Cúcuta, 17 de marzo de 2021. 

 

 

GERALDINE PARADA LATORRE 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Cúcuta, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Por reunirse los requisitos establecidos en los artículos 25, 25-A y 26 del C.P.T. y de la S.S., 

así como los establecidos en el Decreto Legislativo 806 de 2020 y las demás normas 

concordantes y complementarias,  

 

SE DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería para actuar al interior de este asunto JOSÉ MARTÍN 

ESPINOSA ARISMENDI, identificado con cédula de ciudadanía No. 13.520.119 de 

Capitanejo y Tarjeta Profesional No. 241.692 del Consejo Superior de la Judicatura, como 

apoderado especial de la señora MARIBEL TORRES BARRERA, en la forma y para los 

fines del poder conferido1. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda presentada por el abogado asunto JOSÉ MARTÍN 

ESPINOSA ARISMENDI en representación de su mandante, la señora MARIBEL TORRES 

BARRERA y en contra de COMPAÑÍA DE SERVICIOS Y ADMINISTRACIÓN S.A. – 

SERDAN S.A. y solidariamente contra AEROVIAS DEL CONTINENTE AMERICANO S.A. 

– AVIANCA S.A. 

 

TERCERO: TRAMITAR la presente demanda de conformidad con el PROCEDIMIENTO 

ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA establecido en los artículos 74 y 

siguientes del C.P.T. y de la S.S. ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el 

artículo 2 del Decreto Legislativo 806 de 2020, el canal oficial de comunicación de este 

Despacho Judicial es el correo institucional jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; siendo el 

                                                             
1 Véanse el archivo 05PRUEBA1PODERPARAACTUAR.pdf que conforma el Expediente Digital. 
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único medio válido para la presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al 

proceso. GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, por lo 

que se ordena que, previa solicitud al respecto, se comparta a las partes la carpeta 

contentiva del expediente digital, en donde podrán realizar su revisión. 

 

CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE este proveído a las demandadas COMPAÑÍA 

DE SERVICIOS Y ADMINISTRACIÓN S.A. – SERDAN S.A. y AEROVIAS DEL 

CONTINENTE AMERICANO S.A. – AVIANCA S.A., advirtiéndoseles que cuentan con el 

término de diez (10) días hábiles para que contesten la demanda a través de apoderado 

judicial, de conformidad con el artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. 

 

Se REQUIERE a la parte actora para que lleve a cabo la notificación personal de la 

demanda, en atención a las disposiciones establecidas en el inciso sexto del artículo 612 

del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 74 del C.P.T. y de la S.S. 

y lo dispuesto en los artículos 6º y 8º del Decreto 806 de 2020. Para ello se le insta a que 

proceda a remitir la presente providencia al correo electrónico en donde recibe 

notificaciones judiciales la parte demandada, advirtiéndole que la notificación se entenderá 

realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes a la recepción del mensaje 

de datos y que los términos de traslado para contestar empezaran a correr a partir del día 

siguiente al de notificación. Llegado el caso de que la notificación no pueda surtirse a través 

de un canal digital, se AUTORIZA al demandante para que efectúe la notificación a la 

dirección o domicilio físico en donde la parte demandada recibe notificaciones, siendo 

igualmente aplicables las previsiones antes advertidas.  

  

Para corroborar lo términos de la notificación, se REQUIERE a la parte actora para que 

allegue, a través del correo electrónico de este Juzgado, el respectivo acuse de recibido del 

receptor del mensaje de datos, o el cotejo con la constancia de entrega física de esta 

providencia en el domicilio correspondiente al demandado, debidamente expedida por la 

empresa de servicio postal autorizado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 291 

del C.G.P. Así mismo, deberá el interesado afirmar bajo la gravedad del juramento, que la 

dirección electrónica de la parte demandada o sitio suministrado corresponde al utilizado 

por la persona a notificar e informar la forma como la obtuvo; debiendo aportar 

las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona por notificar, so pena de que no se tenga por cumplido el trámite de notificación. 
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QUINTO: PUBLICAR el contenido del presente auto, a través de los estados electrónicos 

de la página web de la Rama Judicial, dejándose las constancias del caso en el programa 

SIGLO XXI. 

 

SEXTO: ADVERTIR a los demandados que, junto con la contestación de la demanda, 

deberán acompañar los documentos que tengan en su poder, y que se solicitan en la 

demanda, so pena de que se ordene su devolución o se tenga por no contestada, según el 

caso. (Art. 31 del C.P.T. y de la S.S., numeral 2 del parágrafo 1, en concordancia con el 

parágrafo 3). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

DIEGO FERNANDO GOMEZ OLACHICA  

Juez 

 
 

JUZGADO 2º LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 040 

 

El auto anterior se notifica en Estado Electrónico el DIA 18 DE 

MARZO DEL AÑO 2021, a las 8:00am hasta las 5:00pm.  


